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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la ciudad de México, siendo las 19:00 horas del día 8 de noviembre de 2023, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 fracción IV, 139, 140 y demás relativos y 

aplicables del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática; lo manifestado en el artículo 

3 párrafo cuarto, 52 y demás relativos y aplicables del Reglamento de Elecciones del Partido 

de la Revolución Democrática; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano 

electoral el “ACUERDO ACU/OTE-PRD/0058/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE ATIENDE EL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
DE COALICIÓN “VA X LA CIUDAD DE MÉXICO” EN SU CLAÚSULA “CUARTA. - DEL 
PROCEDIMIENTO QUE SEGUIRÁ CADA PARTIDO POLÍTICO PARA LA SELECCIÓN DE 
SUS CANDIDATURAS” Y SE SALVAGUARDAN LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN ALGUNA DE LAS 
PRECANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LA 
JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
 
Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

“¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOS!” 

 

 

________________________ 

EDMUNDO LOPEZ 
DELGADO 

INTEGRANTE                                      

________________________ 

CELIA ITATI GODOY LUGO 

INTEGRANTE 

________________________ 

FERNANDO DE JESUS 
CHAPARRO HERNANDEZ 

INTEGRANTE 
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“ACUERDO ACU/OTE-PRD/0058/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE ATIENDE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
DE CANDIDATURAS ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COALICIÓN “VA X LA CIUDAD DE 
MÉXICO” EN SU CLAÚSULA “CUARTA. - DEL PROCEDIMIENTO QUE SEGUIRÁ CADA PARTIDO 

POLÍTICO PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATURAS” Y SE SALVAGUARDAN LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN ALGUNA DE LAS 
PRECANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LA JEFATURA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 fracción IV, 139, 140, del Estatuto; 

como lo establecido en los artículos 1 inciso a) numeral 1, inciso b), 2, 3, 4, 6, 8, 26 y 27 del Reglamento 

de Elecciones del Partido de la Revolución Democrática, y demás aplicables. 

 

 
A N T E C E D E N T E  

 

I. En fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral.”  

 

II. En fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce, a consecuencia de la citada reforma Constitucional, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, ambos de orden público y de observancia General 

en el territorio nacional. 

 

III. En fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG001/2018, por el cual, emite el Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, publicándolo en el Diario Oficial de la Federación, el trece de septiembre 

de dos mil dieciséis. 

 

IV. En fecha veintiocho de mayo del dos mil veintitrés, se celebró el XVIII Congreso Nacional 

Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, en la cual, entre otros asuntos, se 

aprobaron modificaciones a los Documentos Básicos (Programa de Acción, Declaración de 

Principios y Estatuto), que rigen su vida interna.  

 

V. En fecha veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió la resolución por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha 

única la conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los 

Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-2024, de 

nomenclatura INE/CG1439/2023. 
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VI. El día veinte de julio del año dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

reunido en Sesión Extraordinaria, expidió el Acuerdo INE/CG446/2023 del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación 

de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2023-2024.  

 

VII. En fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó la RESOLUCIÓN INE/CG449/2023, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN, Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LOS ACUERDOS INE/CG583/2022 E INE/CG832/2022. 

 

VIII. El 7 de agosto de 2023 se aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el que se ajustan las fechas y plazos para los periodos de precampaña, 

captación de apoyo ciudadano y para recibir la documentación para el registro de candidaturas en 

el proceso electoral local ordinario 2023-2024”, identificado con el número IECM/ACU-CG-062/2023. 

 

IX. En fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés se llevó acabo la Décimo Cuarta Sesión 

Extraordinario de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

donde se aprobaron los siguientes instrumentos jurídico: 

 
• ACUERDO 18/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 

APRUEBA LA FECHA Y EL MÉTODO ELECTIVO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA APLICABLE A LA CANDIDATURA A LA 

JEFATURA DE GOBIERNO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

• ACUERDO 20/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 

APRUEBA LA “CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA PARA LA ELECCIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ LA 
CANDIDATURA A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

QUE PARTICIPARÁ BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO EN EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

 

X. Que en fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitres la Dirección Nacional Ejecutiva emitió el 

ACUERDO 22/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS PLAZOS Y 

FECHAS CONTENIDOS EN LOS ACUERDOS 18/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE APRUEBA LA FECHA Y EL MÉTODO ELECTIVO DEL PARTIDO DE LA 
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA APLICABLE A LA CANDIDATURA A LA JEFATURA DE 

GOBIERNO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y 20/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA 

“CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA ELECCIÓN 

DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ LA CANDIDATURA A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PARTICIPARÁ BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO 

POLÍTICO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024.  

 

XI. En fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, este Órgano Técnico Electoral emitió el 

ACUERDO ACU/OTE-PRD/0042/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A 

LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA 

ELECCIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ LA CANDIDATURA A LA JEFATURA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PARTICIPARÁ BAJO LAS SIGLAS DE ESTE 

INSTITUTO POLÍTICO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

 

XII. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintitrés este Órgano Técnico Electoral emitió el 

ACUERDO ACU/OTE-PRD/0046/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, EL LIBRO UNICO 

DE REGISTRO, FORMATOS PARA EL REGISTRO DE PRECANDIDATURAS, PARA 

PARTICIPAR EN EL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURA A LA 

JEFATURA DE GIBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PARTICIPARÁ BAJO LAS 

SIGLAS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024. 

 
XIII. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintitrés este Órgano Técnico Electoral emitió el 

ACUERDO ACU/OTE-PRD/0047/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN 

ELECTORAL NACIONAL PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES A LA PRECANDIDATURA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO QUE PARTICIPARÁ BAJO LAS SIGLAS DE ESTE INSTITUTO 

POLÍTICO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024.  

 
XIV. En fecha 4 de noviembre de 2023 este órgano técnico electoral emitió el ACUERDO ACU/OTE-

PRD/0053/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE PERSONAS ASPIRANTES A LA PRECANDIDATURA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RELATIVAS AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, a trevés 

del cual se le concedió registro como precandidatos al referido cargo de elección popular a los 
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CC. ESPINOSA CHAZARO LUIS ANGEL XARIEL, CORREA ALVAREZ ROSALIA, LOBO 

ROMAN VICTOR HUGO.  

 
XV. Con fecha 06 de noviembre de 2023, este órgano electoral recibio el ACUERDO 

29/PRD/DNE/2023 De la Dirección Nacional Ejecutiva mediante el cual, se aprueba el 

CONVENIO DE COALICIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024, 

RELATIVO A LA ELECCIÓN DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

instrumento convocante en el que se estableció: 

 
CLAÚSULAS. 

 
… 
CUARTA. DEL PROCEDIMIENTO QUE SEGUIRÁ CADA PARTIDO 
POLÍTICO PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATURAS. De 
conformidad con lo establecido en los artículos 91, numeral 1, inciso c) de la 
Ley General de Partidos Políticos y 276, numeral 3, inciso c) del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como 294, fracción X del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
“LAS PARTES” acuerdan que de conformidad con los Estatutos de cada uno 
de los partidos políticos coaligados y acorde a las declaraciones que 
anteceden, el procedimiento para la selección y postulación de la candidatura, 
atenderá lo siguiente: 
 
A) Para la elección de la candidatura a la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, el origen del partido político será el que determine 
el artículo 295 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México, a través del procedimiento siguiente:  
 
I. INSCRIPCIÓN.- Podrá inscribirse al proceso cualquier persona que 
cumpla con los requisitos de elegibilidad para ser la o el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México. Los registros serán realizados 
únicamente el día 15 de noviembre de 2023, de 9:00 a 18:00 horas, 
ante las siguientes instancias: 

 
a) En el PAN: Ante la Comisión Nacional de Procesos Electorales, con 

sede en Avenida Coyoacán 1546, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, segundo piso, previa cita solicitada por correo electrónico, el 
día 14 de noviembre en un horario de 9:00 a 18:00 horas; 
 

b) En el PRI: Ante la Comisión Nacional de Procesos Internos, con sede 
en Insurgentes norte número 59, Colonia Buenavista, Alcaldía 
Cuauhtémoc, previa cita solicitada por correo electrónico, el día 14 de 
noviembre en un horario de 9:00 a 18:00 horas;  
 

c) En el PRD: Ante el Órgano Técnico Electoral, con sede en Avenida 
Benjamín Franklin número 84, octavo piso, Colinia Escandón, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, previa cita solicitada por correo electrónico, el día 14 
de noviembre en un horario de 9:00 a 18:00 horas; 
 

Cada partido notificará de los registros recibidos el mismo 15 de 
noviembre, mediante sesión conjunta de los órganos receptores que 
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será celebrada a las 21 horas en el lugar y por los medios que éstas 
determinen.  
 
Las personas que soliciten su registro para la candidatura de la Jefatura 
de Gobierno, no podrán solicitar registro de manera simultánea para 
alguna otra candidatura de la Ciudad de México. 
 
II. PROCEDENCIAS Y CALIFICACIÓN DE REGISTRO.- Los registros 
serán evaluados por el Órgano de Gobierno de la Coalición el 17 de 
noviembre de 2023, mismo que dictaminará aquellos perfiles que 
resultan idóneos. Únicamente serán procedentes aquellos que 
alcancen unanimidad. 
 
III. DEL TRACTO SUCESIVO DEL PROCESO.- Las etapas del 
proceso serán realizadas en forma sucesiva, sin poder retrotraer 
ninguna de ellas; 
 
IV. DE LOS FOROS. - Las propuestas procedentes participarán en 
cuatro (4) foros temáticos que serán obligatorios, los cuales serán 
notificados, en su oportunidad, por el órgano de gobierno de la 
coalición.  
 
V. DE LA DETERMINACIÓN DE LA CANDIDATURA.- Los integrantes 
del Órgano de Gobierno realizarán una valoración objetiva de los 
contendientes a través de un estudio demoscópico donde se determine  
quien tiene la preferencia de los ciudadanos para abanderar la 
coalición, proponiendo dictamen al partido que haya determinado el 
perfil que consideren con mejores condiciones la postulación. 
  
La determinación final será adoptada en el órgano del partido de origen 
del perfil que sea dictaminado por el órgano de gobierno, siendo los 
siguientes: 
 
a) POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. - Se aplicará de 
conformidad al método de Designación estatutario.  
 
b) POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- Se 
aplicará el método de convención de delegadas y delegados 
estatutario, o lo que determinen sus órganos de dirección, 
salvaguardando en su caso, lo establecido en el artículo 209 de los 
Estatutos. 
 
c) EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Se aplicará de 
conformidad con el método de selección la DESIGNACIÓN DIRECTA. 
 
VI. DE LA EXISTENCIA DE PRECANDIDATURA ÚNICA.- En caso de 
existir una sola precandidatura registrada, o de que en cualquier 
momento quedara una sola precandidatura contendiente, la 
determinación de la postulación será seguida en el órgano del partido 
de origen del perfil que prevalezca, de conformidad con lo siguiente: 
 
a) POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. - Se aplicará de 
conformidad al método de Designación estatutario. 
 
b) POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- Se 
aplicará el método de convención de delegadas y delegados 
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estatutario, o lo que determinen sus órganos de dirección, 
salvaguardando en su caso, lo establecido en el artículo 209 de los 
Estatutos. 
 
c) EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Se aplicará de 
conformidad con el método de selección la DESIGNACIÓN DIRECTA. 
 

XVI. El Convenio de Coalición descrito en el numeral inmediato anterior fue presentado para los 

efectos legales correspondientes ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) el día 

5 de noviembre de 2023.  

 

En virtud de los citados antecedentes y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política, y como organizaciones de la ciudadanía hacer posible el acceso 

de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a personas legisladoras federales y locales.  

 

2. Que el artículo 3, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que es derecho 

exclusivo de las personas ciudadanas mexicanas formar parte de los partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos. 

 

3. Que el artículo 23, numeral 1, incisos c), de la Ley General de Partidos Políticos, señala que los 

partidos políticos gozan de facultades para regular su vida interna y determinar su organización 

interior y los procedimientos correspondientes. 

 

4. Que el artículo 25, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos señala que es obligación de los 

Partidos Políticos mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatuarios.  

 

5. Que el artículo 34, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, se dispone que los asuntos 

internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 

organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esa 

Ley y en la normativa interna que aprueben sus órganos de dirección.  
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6. Que el artículo 43, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos establece que entre los órganos 

internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, un órgano de decisión 

colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización de los procesos para la 

integración de los órganos internos del partido político y para la selección de candidatos a cargos 

de elección popular. 

 

7. Que el Consejo General Instituto Nacional Electoral, atrajo la atribución de los organismos públicos 

locales para definir a una sola fecha la conclusión de las precampañas como una medida 

excepcional y razonable, en virtud de la concurrencia de los procesos federal y locales quedando 

tal y como se señala a continuación; 

 

 
 

8. Que el Instituto Electoral de la Ciudad de México determinó procedente ajustar entre otras las fechas 

y plazos para las precampañas, así como para recibir la documentación necesaria para el registro 

de candidaturas a jefatura de Gobierno, diputaciones y titulares de alcaldías y concejalías en el 

proceso electoral local ordinario 2023-2024, quedando tal y como se señalan a continuación; 
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Lo anterior en virtud de que las modificaciones de inicio y conclusión tanto de los periodos de 

precampaña, de obtención de apoyo ciudadano, así como para el registro de candidaturas, son una 

medida eficaz para cumplir con las actividades que corresponden a dicho instituto.  

 

9. Que el artículo 32 apartado A numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

establece, la persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa por votación 

universal, libre, secreta y directa; no podrá durar en su encargo más de seis años y entrará en 

funciones el 5 de octubre del año de la elección. Durante el tiempo que dure su encargo deberá 

residir en la Ciudad de México. 

 

10. Que el artículo 15 párrafo primero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México establece, la persona titular del Poder Ejecutivo Local se denominará Jefa o Jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; 

será electa cada seis años por votación universal, libre, secreta y directa.  

 

11. Que el artículo 2 del Estatuto, señala que el Partido de la Revolución Democrática es un partido 

político nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 

base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 

conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo 

objetivo primordial es promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y participar en la vida política y democrática 

del país. 

 

12. Que el artículo 3 del Estatuto, establece que este Instituto Político desarrolla sus actividades a través 

de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos los derechos 

políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico, por 

lo dispuesto en el artículo 1o. del citado ordenamiento y no se encuentra subordinado de ninguna 

forma a organizaciones o Estados extranjeros.  

 

13. Que el artículo 6 del Estatuto, señala a la democracia como el principio fundamental que rige la vida 

del Partido, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, las personas 

afiliadas, organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y defender dicho principio. 

 

14. Que el artículo 7 del Estatuto, contempla que la autonomía interna del Partido reside en las personas 

afiliadas a éste, quienes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, normas, conductas 

y decisiones que regirán la vida interna del mismo, siempre utilizando métodos de carácter 

democrático. 
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15. Que el artículo 36 del Estatuto, señala que la Dirección Nacional es la autoridad superior del Partido 

en el país entre Consejo y Consejo.  
 

16. Que el artículo 62 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática versa: 
 
Artículo 62. Las reglas que se observarán en todas las elecciones son: 

 

a) Serán organizadas por la Dirección Nacional Ejecutiva a través de su órgano 
técnico Electoral, de acuerdo al reglamento y manual de procedimientos 

respectivo; 

b) La emisión de la convocatoria para cargos de elección popular del ámbito que 
se trate, deberá observar las disposiciones y plazos establecidos en la legislación 

electoral correspondiente relativos a los procesos de selección interna de 

candidaturas a cargos de elección popular y; 
c) Cuando un Consejo se abstenga de emitir la convocatoria dentro de los términos 

establecidos en el reglamento respectivo y en concordancia a la fecha de la 

elección constitucional determinada en las leyes electorales, la Dirección Nacional 
Ejecutiva asumirá esta función. 

 

17. Que el artículo 139 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, en concordancia con el 

artículo 4 del Reglamento de Elecciones determinan que el Órgano Técnico Electoral, es 

dependiente del Órgano de Dirección Nacional, de decisión colegiada, carácter operativo, electo por 

el citado Órgano de Dirección, responsable de la organización de los procesos para la integración 

de los órganos internos del partido y para la selección de candidatos a cargos de elección popular. 

 

18. Que el artículo 6 del Reglamento de Elecciones, establece las obligaciones, atribuciones y funciones 

otorgadas a este Órgano Técnico Electoral, siendo, entre otras, las siguientes: 

 
(…) 

3. Recibir todas y cada una de las documentales que sean presentadas 

mediante su oficialía de partes y dar el trámite correspondiente; 
(…) 

9. Emitir los proyectos de acuerdo relativos a la integración de las delegaciones 

electorales delimitando sus atribuciones, funciones y temporalidad; 

10. Emitir mediante el acuerdo respectivo los formatos a utilizar en el proceso 
electoral; 

(…) 

12. Realizar los procedimientos técnicos electorales en los procesos internos del 
Partido; 

(…) 

15. A solicitud de la Dirección Nacional Ejecutiva realizar las observaciones a las 
convocatorias a elecciones que emitan los Consejos de todos los ámbitos 

territoriales; 

(…) 
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18. Posterior al otorgamiento de registro de candidaturas o precandidaturas, 

recibir y dar trámite a las promociones de sustituciones y, elaborar el proyecto de 

acuerdo correspondiente;  
(…) 
21. Registrar a las personas que aspiren a una candidatura o precandidatura en 

los procesos electorales internos; 

(…) 
24. Las demás que establezca el Estatuto, el presente ordenamiento y lo que 

determine la Dirección Nacional Ejecutiva. 

 

19. Que el Partido de la Revolución Democrática, participará en el próximo proceso electoral de la 

Ciudad de México. 

 

20. Que la, LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA 

ELECCIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ LA CANDIDATURA A LA JEFATURA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PARTICIPARÁ BAJO LAS SIGLAS DE ESTE 

INSTITUTO POLÍTICO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, en su 

BASE II. DEL CARGO A ELEGIR, establece:  
 

I I . -  D E L  C A R G O  A  E L E G I R  
 

II.1.- Una persona que ocupará la candidatura del Partido de la Revolución 

Democrática a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

21. Que la, LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA 

ELECCIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ LA CANDIDATURA A LA JEFATURA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PARTICIPARÁ BAJO LAS SIGLAS DE ESTE 

INSTITUTO POLÍTICO EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, en su 

Base X. DEL METODO DE ELECCIÓN, establece: 

 
X . -  D E L  M É T O D O  D E  L A  E L E C C I Ó N  
 

La selección de la Candidatura del Partido de la Revolución Democrática a la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, se realizará la designación que 

realice la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, 
de conformidad con los artículos 39, Apartado A, fracción XLI en relación con el 

48, Apartado A, fracción XXVI, del Estatuto del partido. 

 

22. Que en el supuesto de concretarse una coalición se suspenderá el procedimiento de elección 

interna, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el proceso electoral, siempre y cuando 

la candidatura corresponda a una organización aliada, según el convenio firmado y aprobado. El 

cual deberá sujetarse a lo dispuesto por los artículos 75, 76, 77, 78, 79, 81 del Estatuto del Partido 

de la Revolución Democrática y demás legislación aplicable a la materia. 
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Al momento de presentarse el CONVENIO DE COALICIÓN “VA X LA CIUDAD DE MÉXICO” ante 

el IECM el procedimiento de elección de candidatura por parte de este instituto político ya había 

iniciado, incluso tal y como se encuentra establecido en el apartado de antedecentes del presente 

acuerdo, un día antes a la presentación de dicho convenio se emitió el ACUERDO ACU/OTE-
PRD/0053/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE PERSONAS ASPIRANTES A LA PRECANDIDATURA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVAS AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, a trevés del cual se le concedió registro 

como precandidaturas al referido cargo de elección popular a los CC. ESPINOSA CHAZARO LUIS 

ANGEL XARIEL, CORREA ALVAREZ ROSALIA y LOBO ROMAN VICTOR HUGO. 

 

En merito de lo anterior y en virtud de que en el convenio de coalición no se especifica el partido 

politico que siglará la conadidatura a la jefatura de la ciudad de méxico a efecto de salvaguardar los 

derechos político electorales de quienes formalmente han obtenido su registro como 

precandidaturas de este instiuto político no es dable suspender el proceso de selección interna del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

Sin embargo, en términos del propio convenio de coalición signado, este instituto político se 

encuentra obligado a dar cumplimiento al procedimiento establecido en el mismo; por lo que, en 

aras de cumplir con el procedimiento de selección de la candidatura a la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, de la Coalición “VA X LA CIUDAD DE MÉXICO” determinado en la claúsula 
“CUARTA. DEL PROCEDIMIENTO QUE SEGUIRÁ CADA PARTIDO POLÍTICO PARA LA 
SELECCIÓN DE SUS CANDIDATURAS”. Es necesario realizar las siguientes acciones;  

 

1) Se reconoce el carácter de precandidaturas del Partido de la Revolución Democrática, a los CC. 

ESPINOSA CHAZARO LUIS ANGEL XARIEL, CORREA ALVAREZ ROSALIA, LOBO ROMAN 

VICTOR HUGO, derivados del acuerdo identificado con el alfanumerico ACU/OTE-
PRD/0053/2023, existiendo un cambio de situación jurídica al estar supeditado al procedimiento 

de selección de la candidatura de la Jefaruta de Gobierno de la Ciudad de México conforme a 

lo establecido en el Convenio de Coalición “VA X LA CIUDAD DE MÉXICO” al que se encuentra 

obligado el Paritdo de la Revolución Democrática, establecido en  la claúsula “CUARTA. DEL 
PROCEDIMIENTO QUE SEGUIRÁ CADA PARTIDO POLÍTICO PARA LA SELECCIÓN DE 
SUS CANDIDATURAS”.  
 

2) Se debe acreditar la voluntad de las precandidaturas señaladas en el numeral inmediato anterior 

de participar en el proceso de selección de la candidatura a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México de la “COALICIÓN VA X LA CIUDAD DE MÉXICO” por lo que; 
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Para salvaguardar los derechos político electorales de las personas que ostentan alguna de las 

precandidaturas del Partido de la Revolución Democrática a la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México; ESPINOSA CHAZARO LUIS ANGEL XARIEL, CORREA ALVAREZ 

ROSALIA, LOBO ROMAN VICTOR HUGO, se les solicita que previa cita solicitada el día 14 de 

noviembre por correo electrónico, en la siguente dirección; registrosoteprd@gmail.com,   acudan 

el día 15 de noviembre de 2023 en un horario de 9:00 a 18:00 horas, a través de las personas 

que ocupan una precandudatura o su representación, ante el Órgano Técnico Electoral, con 

sede en Avenida Benjamín Franklin número 84, octavo piso, Colinia Escandón, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, a manifestarse e inscribir su voluntad de participar en el proceso de selección de la 

candidatura a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México de la Coalición “Va X la Ciudad 

de México” si así lo estiman pertinente a su derecho, apercibiendolos de que en caso de no 

hacerlo se entendera tacitamente su negativa de participar y con ello de seguir ostentando 

alguna precandidatura ya sea la de partido político o la de coalición.  
 

3) Este Órgano Técnico Electoral deberá informar al Órgano de Gobierno de la Coalición sobre el 

estado jurídico que guarda el proceso de selección interna de este Instituto.  

 

4) El 15 de noviembre de 2023, Órgano Técnico Electoral emitirá el acuerdo correspondiente en el 

cual establezca, quienes manifestaron e inscribieron su voluntad de participar en el proceso de 

selección de la candidatura a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México de la Coalición 

“VA X LA CIUDAD DE MÉXICO”, estableciendo los casos en los que se hará efectivo el 

apercibimieto establecido en el último párrafo del numeral 2.  

 

5) El 15 de noviembre de 2023, el Órgano Técnico Electoral informará al Órgano de Gobierno de 

la Coalición, la totalidad de las personas que han manifestado e inscrito su voluntad de participar 

en el proceso establecido por la Coalición y por tanto quedan registradas validamente en el 

proceso de selección de la candidatura la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México de la 

Coalición “VA X LA CIUDAD DE MÉXICO” por el Partido de la Revolución Democratica. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en el cuerpo del presente, emite el siguiente:  

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. – Se da cumplimiento a lo establecido en el Convenio de Coalición para la Jefatura de 

Gobiendo de la Ciudad de México “VA X LA CIUDAD DE MÉXICO, signado por los Partidos 

Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 

ajustandose a lo establecido en la Cláusula “CUARTA. - DEL PROCEDIMIENTO QUE 
SEGUIRÁ CADA PARTIDO POLÍTICO PARA LA SELECCIÓN DE SUS 
CANDIDATURAS”, en los términos establecidos a considerando 22 del presente acuerdo. 
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SEGUNDO.- Se salvaguardan los derechos político electorales de las personas que ostentan alguna de 

las precandidaturas del Partido de la Revolución Democrática a la Jefatura de Gobierno de 

la Ciudad de México, en términos del acuerdo ACU/OTE-PRD/0053/2023 y se les solicita 

a  ESPINOSA CHAZARO LUIS ANGEL XARIEL, CORREA ALVAREZ ROSALIA y LOBO 

ROMAN VICTOR HUGO que manifiesten e inscriban su voluntad de participar en el 

porceso de selección de la Candidatura a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

de la Coalición “VA X LA CIUDAD DE MÉXICO”, en términos de la Clausula Cuarta del 

citado convenio, conforme a lo establecido en el presente acuerdo a considerando 22. 

 

NOTIFÍQUESE. - A la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE. - A la los integrantes del Órgano de Gobierno de la Coalición “VA X LA CIUDAD DE 

MÉXICO” siendo los titulares de las Presidencias Nacionales de los Partidos Políticos Acción Nacional, 

Revoluciónario Institucional y de la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE. – A ESPINOSA CHAZARO LUIS ANGEL XARIEL, CORREA ALVAREZ ROSALIA y 

LOBO ROMAN VICTOR HUGO, para los efectos legales a los que haya lugar. 

Publíquese. - En los estrados del Órgano Técnico Electoral y en la página de internet del Partido de la 

Revolución Democrática.  

 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2023 

 

“¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOS!” 
 
 
 

 
________________________ 

EDMUNDO LOPEZ 
DELGADO 

INTEGRANTE                                      

________________________ 
CELIA ITATI GODOY LUGO 

INTEGRANTE 

________________________ 
FERNANDO DE JESUS 

CHAPARRO HERNANDEZ 
INTEGRANTE 

 

 

 


